
Entre la Sra. ALFONSINA CRUZ DEL MILAGRO, NAVARRO, D.N.I. 

N° 33.885.389 con domicilio real en calle Juan Manuel de Rosas N° 21 de 

ésta ciudad representado en este acto y para todo lo concerniente a este 

contrato por su apoderado el Sr. EUDORO ALEJANDRO MARTINEZ, 

D.N.L N° 14.058.920, con domicilio en calle Leandro N. Alem N° 53, de la 

ciudad de San José de Metán , Provincia de Salta , en adelante denominado 

“EL LOCADOR”, por una parte y por la otra el MINISTERIO DE 

EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, representada en este acto por el Sr. Ministro C.P.N. ROBERTO 

DIB ASHUR, a quien en adelante llamaremos “EL LOCATARIO” 

convienen en celebrar el presente CONTRATO DE LOCACION que se 
regirá por las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: El LOCADOR y el LOCATARIO mantienen en locación el

inmueble de propiedad del primero, sito Salta “E” N° 56 de la ciudad de San

José de Metán, Matricula N° 11.739, que corista de: Hall de ingreso, un

amplio Salón-Recepción^ de aproximadamente 4 mts. X 7 mts con piso de 

mosaico granítico y cerramiento, de mamparas de vidrio, cuatro(4) 

habitaciones amplias, una de ellas con baño privado y placar de algarrobo, 

otro baño de primera, cocina con mesada, alacena y bajo mesada de 
algarrobo; comedor de grandes dimensiones; patio interno con techo 

corredizo, galería techada, quincho, pieza de servicio con baño, fondo

tapiado, con árboles tales, con servicios de Agua Corriente, Cloacas, Gas
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decreiW. 2242 . . ... ,■
Natural, Energía Eléctrica, Teléfono, Pavimento, que “EL LOCATARIO” 

declara conocer y acepta de plena conformidad.-----------------------------------
SEGUNDA; El inmueble que se alquila será destinado al funcionamiento de 
la Escuela N° 7.049 y/o cualquier otro establecimiento escolar dependiente del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, quedando prohibido darle 

otro destino.------------------------------------------------------------------------------

TERCERA; La locación devengará un alquiler de Pesos Siete mil ($ 7.000) 

mensuales a partir del 11/04/13 hasta el 10/021/14 y Pesos Ocho mil 
cuatrocientos ($ §.400) desde el 11/04/14 hasta el 10/04/15 inclusive, 
debiéndose depositar los montos referidos, del 01 al 20 de cada mes por 

adelantado una vez aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial la 

presente contratación. Los óiismos serán abonados en la Tesorería de este 

Ministerio sita en calle Lavalle número 550.---------------------------------------

CUARTA; El presente contrato tendrá una duración de veinticuatro meses, 

vencido dicho plazo, el LOCATARIO deberá entregar el inmueble libre de 

ocupantes.--------------------------------------------------------------------------------
QUINTA; El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la 

aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, mediante el 

correspondiente Decreto aprobatorio de la contratación, sin el cual no surtirán 

efecto ninguna de las cláusulas acordadas.------------------------------------------
SEXTA; El LOCATARIO conserva el inmueble, materia de este contrato en 
el mismo estado en que lo recibió siendo su responsabilidad a la finalización 

del mismo restituirlo en las mismas condiciones salvo el desgaste por el uso y 

el tiempo.---- ---------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA; Queda prohibido al LOCATARIO:’ a) ceder transferir o 

subarrendar el inmueble sea total o parcialmente, b) realizar cualquier tipo de 
mejoras arreglos o reformas sin autorización por escrito del LOCADOR,
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realizadas éstas quedarán en beneficio de la propiedad, c) realizar cualquier

acto o tener la propiedad locada cosas que pudieran causar un perjuicio o 

molestias al LOCADOR, a la propiedad o a terceros; d) realizar actos que 

contraríen las normas municipales vigentes.---------------------- ‘-----------------

OCTAVA; Son a cargo del LOCATARIO el pago de los servicios por 

consumo de energía eléctrica, gas y agua, quien deberá a requerimiento del 

LOCADOR entregar los comprobantes de pago respectivos en original o 

copia. Por su parte el LOCADOR se obliga de manera exclusiva al pago de

todos los impuestos y/o tasas y/o contribuciones que recaigan sobre el 

inmueble.----------------------------------------------------------------------------------

NOVENA; La falta de pago de dos mensualidades consecutivas dará derecho 
al LOCADOR a reclamar el desalojo del inmueble según los términos 

establecidos en la Ley N° 23.091, artículo 5 y concordantes.--------------------

DECIMA; Sin perjuicio de las demás sanciones, los pagos en mora 
devengarán un interés punitorio diario equivalente al que cobra el Banco 
Macro Bansud S.A. Sucursal Salta.---------------------------------------------------

r-
DECIMA; El LOCATARIO se compromete a abonar la comisión 

inmobiliaria establecida en el valor de un mes de locación ($ 7.000). Dicha 

suma será abonada contra factura presentada por el señor Eudoro Alejandro 

Martínez de la Inmobiliaria Metan Inmobiliaria, en la Tesorería del Ministerio 

de Educación sito encalle Lavalle N° 550, ello por cuanto dicha inmobiliaria 

intervino en la presente contratación.-------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA; El LOCADOR no se responsabiliza por los 
accidentes, daños y perjuicios ocasionados al LOCATARIO y/o terceras 

personas que ingresen a la misma ya sea total o parcial por incendio,
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DECIMA -SEGUNDA; EL LOCATARIO podrá,..transcurrido los 6 (seis) 

primeros meses del presente contrato, resolverlo en los términos, plazos y
* / \

formas conforme con las opciones establecidas en el artículo 8 de , la Ley 

23.091, notificando fehacientemente a El LOCADOR* con una antelación 

mínima de 30 días.---------------------- ---------------------------------------—
DÉCIMA TERCERA; Corresponde al LOCADOR abonar la parte 

proporcional del impuesto de sellos, por cuanto el Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, se encuentra exento del pago del mismo.-----------------

DECIMA CUARTA; Las partes convienen expresamente otorgarle al 

LOCATARIO la facultad exclusiva de rescindir el presente Contrato en el 

momento que lo considere necesario, debiendo notificar a la otra parte con 

una antelación mínima de 30 (treinta) días, sin que por ello deba el locatario 

suma alguna en concepto de indemnización al locador.---------------------------

DECIMA QUINTA; El presente Contrato queda sujeto en cuanto a las 

previsiones no establecidas expresamente en la Ley N° 6838 de 

Contrataciones de la Provincia y sus Decreto Reglamentario N° 1448/96.-----
DECIMA SEXTA; Las partes acuerdan, al término del presente Contrato, la 

opción de prórroga a favor del LOCATARIO por un período de 24 

(veinticuatro) meses y en las mismas condiciones pactadas en el presente, 

salvo el precio acordado, el cual deberá ser convenido una vez vencido el 

presente. El LOCATARIO notificará al LOCADOR, con una antelación 
mínima de 30 (treinta) días a la fecha de vencimiento, si hace uso de la 
opción.--------------------------------------------------- - ------------------------------

DECIMA SEPTIMA; A los efectos del presente Contrato, las partes se 

someten a la Jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de 

la Ciudad de Salta, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que les 

pudiere corresponder y al derecho a recusar sin causa fijando los domicilios



IH
ni

lll
lll

lll
lll

lB
IH

B 
00

0N
9 

04
59

67
2

E
st

e 
co

m
pr

ob
an

te
 d

eb
e 

ad
ju

nt
ar

se
 a

l i
ns

tru
m

en
to

 c
om

o 
pr

ue
ba

 d
e 

re
po

si
ci

ón
 d

el
Im

pu
es

to
 (

R
G

. 6
/1

99
9)

. 
j 8

/Q
3/

19
99

SA
LT

A

IM
PU

ES
TO

 D
E 

SE
LL

O
S 

Ta
ló

n 
pa

ra
 e

l C
on

tri
bu

ye
nt

e
F9

40
PA

R
TE

S 
IN

TE
R

VI
N

IE
N

TE
S

R
az

ón
 S

oc
ia

l o
 A

pe
lli

do
 y

 N
om

br
e

C
U

IT
/D

O
C

.

N
AV

AR
R

O
 A

LF
O

N
SI

N
A 

D
E

L 
M

IL
AG

R
O

M
IN

IS
T 

DE
 E

D
U

C
AC

IO
N

FE
C

H
A 

D
E

L
A

G
T

O
^*

FE
C

H
Á^

VT
©

;. 
D

E
L 

A
C

TO
O

B
LI

G
A

C
IÓ

N
 N

9

2
$
0

7
W

l3
$
fe

Í '
fe

 
«A

90
25

98
‘-7

^
ü

;i
P

0
 d

e i
ns

tr
um

en
to

C
on

tra
to

s
Lo

ca
ci

ón
 o

íS
ub

rlo
ca

ci
on

ía
e 

cu
al

qu
ie

r n
at

u.
 C

ap
ita

l
?'■
 

^C
O

N
C

E
g
jO

S
.

IM
PO

R
TE

S 
A

 P
AG

AR
C

Ó
D

IG
O

•: 
^D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

.

IM
PU

ES
TO

/, 
;

» 
«•
 V

. 
- «

t 
1

A
 

- 
tf 

« 
- -

• 
A 

’ ■
1,

10
8.

80
R

E
C

A
R

G
O

?1
0.

00

FO
JA

S
■=

aA
 

. 
r-

 
*

■■ 
: 

\
1.

25

IN
SC

RI
PC

IO
N*

0.
00

M
U

LT
A

V
 • 

•• ■
<•

ó’o
o

v
i

'•<
 

4
 ■ 

TO
TA

L 
A

 P
AG

AR
1,

11
0.

05

SO
N

 P
ES

O
S:

U
n 

M
il 

C
ie

nt
o 

D
ie

z 
C

on
 5

/1
00

1

FO
R

M
A 

D
E 

PA
G

O
. 

-
E

FE
C

TI
V

O
N

S 
C

H
E

Q
U

E
:..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..C
E

R
T

IE
 N

-:
...

...
...

...
...

.
C

H
E

Q
U

E
 2

4 
hs

.
B

A
N

C
O

:
C

H
E

Q
U

E
 4

8 
hs

.

FE
C

H
A 

V
E

N
C

IM
IE

N
TO

 L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

: 
07

-0
8-

20
13


